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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señ*ores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

nlar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

> Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetass-jemr.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe d inunrll.
Administración y Talleres

'i^i"''iiZi*XtiÍ'ZÍÍ"Í*Si'tttl*t*Í*t*i*ÍÍ*ti*S*St'*****SSStSSSXSa**\
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

eo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal. .

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Vizcaya.
—.Ayuntamiento de Guecho :

Don Manuel Rebollar Aguirre.
—

Ayunta-
miento de Sestao: D.- José Esteban
Eguía.

Servicios Hidráulicos del Tajo tierra situada en el lugar denominado
arroyo de Teatinos, atravesada por una
cañada, finca que es en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Henares la
núm. 106, inscrita al tomo 14 de Cos-
tada, folio 128, inscripción 7.*, a nom-
bre de doña Micaela Orcasitas de la
Peña.

Ministerio de la Gobernación CONCURSO DE DESTAJO DE DOSCIENTAS MIL

ECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

PESETAS, PRORROGABLE POR OTROS SUCE-

SIVOS, DE LAS OBRAS DE REVESTIMIENTO
COMPLETO DE LAS ACEQUIAS DE PILEROS,

categoria 3.a

\u25a0anscribiendo relación de nombramien-
tos definitivos de Jefes de Sección e
Interventores de Fondos de Adminis-

Alicante.
—iAyuntamiento de Villena

D. José Luis Martínez Sáez.
CHOPOS Y FUENTECILLA Y SUS DESAGUADO-

Burgos.
-—

Ayuntamiento de Miranda
de Ebro: D. Daniel López de Turiso Mo-
raza.

res en los canales de aranjuez

ANUNCIO
A los efectos de la ocupación del te-

rreno de referencia, se fija la fecha de
2 de octubre, y hora de las diez y media
de ¡a mañana, para el levantamiento del
acta previa de ocupación, en el Ayun-
tamiento de Madrid (barrio Barajas).

tración Local Hasta las trece horas del día 16 de oc-
tubre próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-conformidad con los artículos se-

> y sexto de la Ley de 23 de no-
re de 1940 y quinto de la
r de 4 de diciembre del mismo año,
eto de permitir sin más demora la
loración a sus cargos de aquellos
\u25a0narios cuyos nombramientos pro-
ales aparecieron en el Boletín Ofi-
ú Estado de 26 de juliopasado, no
ido objeto de recurso o reclama-
esta Dirección General ha resuelto
ar con carácter definitivo los si-
res nombramientos :

Ciudad Real.
—

Ayuntamiento de Alcá-
zar de San Juan: D. Aureliano García
García. ción General de Obras Hidráulicas y en

los Servicios Hidráulicos del Tajo, du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para este concurso.

Guipúzcoa. —
Ayuntamiento de Rente-,

ría,
—

D, Enrique Vicente Cadenas. El propietario o propietarios citados
por el presente y los titulares de dere-
chos sobre la finca de referencia, debe-
rán concurrir a dicho acto acompañados
de los documentos públicos o privados
acreditativos de sus respectivos derechos
y con el recibo de la Contribución Te-
rritorial correspondiente al primer tri-
mestre del año en curso o del año pre-
cedente, pudiendo acudir personalmente
o por medio de mandatario debidamente
apoderado, como asimismo, si lo desean,
acompañados de su perito y requerir a
su costa la presencia de- un notario.

'almas, Las.
—-Ayuntamiento de Aru-

HD. Jesús María Sánchez Trallero.cas
Santander.

—-Ayuntamiento de Torrela-
vega: D. Arsenio Lloredo Cantolla.

El presupuesto total de dichas obras
asciende a 532.160,53 pesetas.

La fianza provisional a depositar en la
Caja General de Depósitos será de cua-
tro mil pesetas.

Tarragona. —Ayuntamiento de Valls
Don Juan Giró Puig.

Valencia.
—

Ayuntamiento de Gandía
Don José Garda Ferrándiz.

El depósito para los gastos del con-
curso será de tres mil pesetas.

La apertura de pliegos se verificará en
las oficinas de los Servicios Hidráulicos
del Tajo el día veinte de octubre, a las
doce horas.

categoría 1.a
categoría 4.*

hi.
—

Jefatura de Sección Provin-
D. Manuel Pérez Martínez-Conde.
lajoz.—-Ayuntamiento capital :Don
Bendito de Elizaicín.

Barcelona.
—* Ayuntamiento de San

Baudilio de Llobregat: D, Juan Casa-
juana Mañosa. El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presenteción de pro-
posiciones y la celebración del concurso,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos
del Tajo.

Guipúzcoa.
—

-Ayuntamiento
dragón :D. Carlos Ruiz Felíu

de Mon-
Madrid, 13 de septiembre de 1952.

—
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—3.965) (O.—20.329)a (La).
—

Ayuntamiento de El
el Caudillo: D. Eusebio Goas Madrid.

—-Ayuntamiento de Colmenar
de Oreja: D. Pedro Cano Martínez.

—
Ayuntamiento de Chinchón : D. Pedro
Deprit Vázquez.

una. —-Diputación Provincial: Don
o Manuel Rimbáu. —Ayuntamien- Servicio de Catastro de la Ri-

queza Rústica de la provinciaD. José Marco Dachsh Válencia.
—Ayuntamiento de Catarro-

ja: D, José María López Fernández-
Clemente.

-Ayuntamiento eapítal^^^^H
irrales Barranengoa. |
•—Diputación Provinci.
Míaverde Alcaín.

D. Pe-
Madrid, 20 de septiembre de 1952.

—
El Ingeniero Director, Ramón M." Se-
rreL de Madrid

(G. C—3.968) (O.—20.330) Partido judicial de Colmenar Viejo."
Término municipal de Fuencarral (ane-

categoría 5.a
'*"• —

> Ayuntamiento capital
ntino Carral Amorrortu.
*.

—
> Ayuntamiento

-
capital

el González-Simarro López.

Avila.
—*.

Marqués : D
Ayuntamiento de Navas del
. Antonio Cobo de Guzmán

xionado a Madrid)

y Siles Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyeo-
tes interesados:

Córdoba.
—

Ayuntamiento de Almodó-
var del Río: D. Manuel Lallemand Gar-

categoría 2.a EDICTO

.e*—Ayuntamiento de Orihuela:
"miro Dengra González.—

Mancomunidad Municipal
de la Extinguida Universidad y

\u25a0 Avila: D. César Moro Vigal.
,Ma*

—
Ayuntamiento de Vich.

—
>

re A.Bordov Alcántara.

Logroño:Ayuntamiento de Arnedo.
—

Don Antonio Velasco Damas y Damas.

Oviedo.
—

'Ayuntamiento de Llanera:
Don César Ruiz Soliva.

Cumplidos los trámites que se precep-
túan en el art. 2° del Decreto de 17 de
julio de 1947 («B. Ó. del Estado» de
23 de enero de 1948), regulador del be-
neficio de expropiación forzosa concedi-
do a la Empresa Nacional de Autoca-
miones, S. A., esta Delegación de In-
dustria, con la aprobación superior, ha
acordado, conforme al art. 3.0 de la Ley
de 7 de octubre de 1939, acorde con el
art. 6.° del Decreto de 10 de febrero de
1940, la ocupación, de los terrenos que
a continuación se meneáonan, necesarios
para" la construcción de un apartadero
de ferrocarril, que ha de unir las ins-
talaciones industriales de la mencionada
Empresa .con la estación de San Fer-
nando de Henares.

Cultivos.—-Clases :Local, Zona.
—

Tipos

Palmas, Las.
—

Ayuntamiento de Santa
Brígida: D. Amos Díaz Casañas.

Sevilla.
—Ayuntamiento de Alcalá del

Río: D. José García García.

unitarios

Arboles de ribera.
—

Única, 7*—^483
pesetas

\u25a0—Ayuntamiento de Puerto de
taría: D. Francisco Díaz Van-

Erial a pastos.
—

Única, 7-*^^^^^HMonte bajo.
—

i.a, 10.
—

32.I
Monte bajo- —2.*, 11.

—
22.I

Caza.
—

Única,
—

173.
Riego huerta.

—
i.a, i.a

—
2.071M

Riego huerta.
—

2.a, 7.a
—

L381H
Riego huerta.

—
3.a, 12.—997.|

Riego huerta frutales.— .Única,

-—19.

Los nombrados deberán tomar pose-
sión de la plaza que se les adjudica en el
término de treinta días hábiles, a contar

del siguiente de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial del Estado.
Salvo en caso muy excepcional o justifi-
cado, no se concederán prórrogas.

Madrid, 15 de septiembre de 1952.
—

El
Director general, José García Hernán-
dez.

i?eoL
—

-Ayuntamiento capital :
bal Zuloaga Román.
a.-^Ayuntamiento de Peñarro-
nuevo: D. Tomás V. García

de Priego:
>mo Luis Baena Tocón.

2.271

—\u25a0Diputación ProvinciaJ^^HGarcía Camacho. \u25a0\u25a0
ayuntamiento de Andúia^Jon

Higueras.— Única, 14.
—

887.
Secano cereal.

—
i.a, 9.*,

—
211.

Secano cereal.— 2.a, 12.
—

129.Secano cereal.
—

3.a, 13.
—

105.Cereal con higueras.-— 1.*, 7.^—382.Secano con higueras.
—

2.*, 10;
—

182,
Cereal y olivo.—-Única, 9.a—211.

Don
Los mencionados terrenos constituyen

una parcela de superficie aproximada de
i.020 metros cuadrados, con una lon-
gitud de 60 metros y anchura de 17 me-
tros, que ha de ser segregada <|e una

órnela García (Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 22 de septiembre.)Ayuntamiento de Utreraso Cabezas Otero. (G. C.—3.939)
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EL ESCORIAL la Empresa recurrente, contra liquida-
ción por impuesto de Timbre. _

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Para cuyo remate se ha señalado el día,
dieciséis de octubre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, advirtiéndose:

Secano viña.
—

i.a, 16.
—

482.
Secano viña.—2.a, 17.

—
403.

Secano viña.
—

3.a, 20.—285.
Viña e higueras.-— 2.a, 15.

—
569

Viña e higueras.
—

3.*. 17*
—

4°3
Viña y olivos.

—
2.a, 16.—482.i

Viña y olivos.—3.a, 19*—32sM
Eras.

—
Única, 9.a— 211. M

Monte alto encinar.
—

2.a 5.J
Monte alto oicinaia-— 2\Já*a\a\\\

Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,^ por
término de quince días, contados a par-
tir de la publicación del presente, las Or-
denanzas de exacciones que tiene esta-

blecidas este Municipio, correspondientes
al ejercicio de 1953. durante cuyo perío-
do podrán formularse reclamaciones por
los interesados legítimos, conforme dis-
pone el artículo 694 de la ley dé Régi-
men Local.

Madrid, 17 de septiembre de i952*—
El Secretario, Ricardo Rodríguez. H

Que para tomar parte en la subasta-deberán consignar los licitadores el diez:por ciento efectivo de dicho tipo;y(G. C—3.903)
Que no se admitirán posturas que na

cubran las dos terceras partes del mismo
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se firma el

presente en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta v
dos.—rEl Secretario, Manuel López Vi-
llar.

—
-Visto bueno: El Juez (Firmado).

(A.—18.456)

=149
bsJ24 PROVIDENCIAS JUDICIALES

Secano olivo.
—

Única, i5-'__I7I
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAContra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en el plazo

de quince días, ante la Dirección Gene-

ral de Propiedades y Contribución te-

rritorial, los propietarios-contribuyentes
o entidades interesados.

ElEscorial, 20 de septiembre de 1952
El Alcalde (Firmad

3-945)B (O.—20.312) JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Se hace pública la denuncia formula-
da en nombre de doña María Luisa Os-
sio Santana, por robo o desaparición del
título de la Deuda Exterior de España al

4 por ioo, emisión de 1924, domiciliada
en España, núm. F. I3-191' de un vak>r
nominal de 24.000 pesetas, sobre expe-
dición de duplicado de dicho título, y se
llama al tenedor del mismo para que en
el término de nueve días pueda compa-
recer ante este Juzgado de primera ins-
tancia núm, 1, Decano, de Madrid, a
ejercitar el derecho de que se crea asis-
tido.

JUZGADO NUMERO n
Madrid, 19 de septiembre de 1952-—

El Ingeniero Jefe provincial, Francisco

ZabalaH
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera.
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de la
Sociedad Mercantil I. M. E. C. A., So-
ciedad Limitada, contra la Inmobiliaria
A. S. P. E., Sociedad Anónima, se anun-
cia por el presente la venta en. pública
subasta, por tercera vez, de la siguiente
finca, embargada a la entidad deman-
dada :

(G. C—3-934) administrativo

EDICTOS

AYUNTAMIENTOS Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés' directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 120, de 1952, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 5 de abril de 1952, que
estimó la reclamación de don Antonio
Martínez París, en concepto de albacea
testamentario de don Francisco Morales
Murillo, sobre arbitrio sobre el incre-
mento del valor de los terrenos, por un
solar sito en Fray Ceferino González,
número 8.

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-

lebrada en el día de ayer, adoptó el

acuerdo de prorrogar tas Ordenanzas de

exacciones fiscales que han regido en el

corriente ejercicio para nutrir el Presu-
puesto de 1953. Asimismo acordó modi-
ficar las tarifas de la Ordenanza núme-
ro 23, referente a la exacción de dere-
chos^ de locales en el interior del Mer-
cado.

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, P. S., Manuel Lei-
ra.

—-El Juez de primera instancia, Víc-
tor Servan.

Solar (hoy ya es finca construida) en
esta capital, señalado con el número doce
de la calle de Joaquín María López. Lin-
da: al Sur o frente, en recta de diecisiete
metros cincuenta y cinco centímetros,
con dicha calle; al Este o derecha, en-
trando, en línea quebrada compuesta de
dos rectas, que miden: la primera, sie-
te metros sesenta y seis centímetros, y
la segunda,

-
veintiocho metros setenta

y nueve centímetros, con la finca número
diez de la calle de Joaqufc María Ló-
pez, propiedad de don Manuel Saavedra
Acevedo: por la izquierda, entrando, al
Oeste, en recta de treinta y un metros
cuarenta centímetros, con finca número-
catorce de dicha calle, propiedad de don
Juan Alonso Rodríguez, y al Norte o-
testero, en recta de veintiún metros coa
sesenta centímetros, con solar número
noventa y dos de la calle de Galileo, de
los mismos propietarios de la que se des-
cribe, y con respecto efe la finca de que
se segrega. Afecta la figura de un po-
lígono irregular de cinco lados, que en-
cierra una superficie de seiscientos dita
metros cuarenta y cuatro decímetros cua-
drados, equivalentes a siete mil ocho-
cientos setenta y dos pies ex>n cuarenta
y seis decímetros de otro, también cua-

(A.—18.461)

Lo que en cumplimiento de lo que se
preceptúa en el artículo 694 de la vigen-
te ley de Régimen Local, se hace públi-
co por quince dias, durante los cuales se
admitirán tas reclamaciones de los inte-
resados legítimos.

Navalcarnero, 20 de septiembre dé
1952.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.944) (0.-20.298)

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DB CITACIÓN

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

En este Juzgado de primera instancia

número siete, de Madrid, se tramitan
diligencias preliminares de juicio, insta-
das por el Procurador don Ramón Galán
Calvillo, en nombre de don Jesús Ibrán
Navarro, contra doña Margot Lissárra-
gue Esponda y otros; y por providencia
de este día se ha acordado citar por se-
gunda vez a los demandados don Jrbsé
Antonio Arias Rodríguez y don Miguel
Antelmo Gustavo Brandiere, para que
comparezcan ante este Juzgado el día
treinta del mes actual, a las once ho-
ras, a fin de absolver posiciones, con
el apercibimiento de que si no compare-
cen, sin alegar justa causa, podrán ser
declarados confesos en dichas posicio-
nes que se declaren pertinentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1952..—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—3.900)

TORREMOCHA
Se exponen al público por quince días

el Presupuesto municipal para 1953 y el
Padrón de la Patente de automóviles.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración! que
por doña Concepción Lluma Campmajó,
y bajo el núm. 135, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo, sobre revocación efe acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 13 de mayo de 1952, que des-
estimó la reclamación de don Gaspar
García de Viedma, en nombre de doña
Concepción Lluma Campmajó, por con-
cepto de contribuciones especiales.

Torremocha, 17 de septiembre de 1952
El Alcalde (Firmado).

(O.—20.303)(G. C.—3.955)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones que constan en
aquél, queda expuesto al público por
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a efectos de reclamacio-
nes.

Y desconociéndose el domicilio de los
referidos demandados, se les hace la ci-
tación expresada por medio del presen-
te, que se fijará en ef Boletín Oficial
de esta provincia.

drados
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
El remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día ocho de noviembre próximo, a la*
once y media de su mañana; previmen-

Villanueva de la Cañada, 19 de sep-
tiembre de 1952.— El Alcalde, Severia-
no Serrano.

Madrid, 18 de septiembre de 1952a
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—3.901)

Madrid, a diecinueve de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, José María López Orozco.
(A.-18.457)C—3.954) (O.—20.304)

ALOORCON
elóse a los licitadjares

Que la expresada finca sale a subasta
por tercera vez y sin sujeción a tipo al-

Las Ordenanzas fiscales de las exac-
ciones municipales que han de nutrir los
ingresos del Presupuesto ordinario para
el próximo ejercicio económico de 1953,
\u25a0se. hallan expuestas al público para oír
reclamaciones por el plazo de quince días
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
eJonde podrán ser examinadas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Empresa Nacional «Calvo Sotelo»
de Combustibles Líquidos y Lubrifican^
tes, S. A.", y bajo el núm. 106, de 1952,
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 23 de febrero de 1952, que
desestimó la reclamación interpuesta por
don Luis Arias Martínez, en nombre de
la Empresa recurrente, contra liquida-
ción: por impuesto de Derechos reales.

JUZGADO NUMERO 9 guno,

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de los de esta capital, en au-
tos ejecutivos, hoy en ejecución de sen-
tencia, seguidos por don Faustino Sal-
daña Peinado, contra don Antonio Ber-
nardini Jaramillo, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días y en la cantidad de trece
mil cuatrocientas pesetas, en que han si-
do tasados, los bienes muebles embarga-
dos en dichos autos, y que son los si-
guientes :

EDICTO
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente y en efec-

tivo la suma de doscientas veintiséis mil

quinientas cuarenta y cuatro pesetas con
cincuenta v dos céntimos, O sea el di**

por ciento'del tipo que sirvió para »
segunda subasta, sin cuyo requisito w>

Alcorcón (Madrid), a 17 de septiem-
bre de 1952.

—
El Alcalde, Casimiro Se-

villa.
podrán licitar; y

Que los autos y los títulos de prof«-
daei de la finca, suplidos por certifica-
ción de| Registro, estarán de maninesi
*n la Secretaría de este Juzgado, ?&,

su examen, y que se entenderá 9U* °¿
licitador acepta como bastante lai ti

ción aportada, sin que tengan derea

a exigir ninguna otra.
"

Y que tas cargas o gravámenes an
diores al crédito reclamado en es e j^
ció, así como los preferentes, si *^
biere, continuarán subsistentes, _
diéndose que el rematante los acep .
queda subrogado en la responsat»"^
de los mismos, sin destinarse a su
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para
el Boletín Oficial de esta P^V^,,-
a veinte de septiembre de™«°^ pyt
tos cincuenta y dos.

—
r-i

**** > nc,-
sucesión, Jesús Blanco.—ElJu»
mera instancia (Firmado). ,

<A.—i8.4e3'

(G. C—3.952)
*

(O.—20.305)
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
Aprobadas por el Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales para 1953, se en-
cuentran expuestas al público en la Se-
cretaria por quince días, para oír recia-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1952.—
El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. O—3.902)

Útiles de una clínica dental, consisten-
tes en: Un sillón telescópico, marca
«Luis Vázquez» ; un motor «Riter», co-
rriente alterna, con motor de 1/6 de HP.,
con brazo y reostato ;una mesita auxi-
liar de pared, marca «Corona», con dos
cajones para instrumental y dispositivos ;
un cubo clínico marca «Troll»;un arma-
rio vitrina con nueve cajones ;dos arma.
rios vitrina de madera, de un cuerpo ca-
da uno, con entrepaño de cristal ;un ar-
mario de dos cuerpos, de madera de ro-
ble, con persiana de un cuerpo y el otro
cuerpo con dos puertas de cristal ; dos
mostradores vitrinas pequeños con cris-
tales de tapa y a los lados y luna de cris-
tal al fondo.

mactones

FresnediUas de la Oliva, 15 de sep-
tiembre de 1952.— El Alcalde (Firmado).

(O.r-20.311)(G. C-3.947) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en: el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Adniinistracióni que
por la Empresa Nacional «Calvo Sotelo»
de Combustibles Líquidos y Lubrificantes,
se ha interpuesto recurso oontencioso-
administrativo sobre revocación acuer-
tio del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, dte 23 de febrero de
1952, que desestimó la reclamación de
don Luis Arias Martínez, en nombre de

NAVACERRADA
Las Ordenanzas de exacciones que han

\u25a0de regir durante el ejercicio de 1953,
aprobadas por este Ayuntamiento, que-
dan expuestas al público en la Secreta-
ria, para oír reclamaciones, durante el
plazo de quince dias.

Navacerrada, 18 de septiembre dte
1952.— El Alcalde (Firmado).

(G. C-3.953) (O.-20.306)
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JUZGADO NUMERO 16 ley Hipotecaria, estarán de manifiesto enla Secretaría del refrendante.
ña Lucía Venturino Pascual, sobre do-
minio de una casa en la calle de Volun-
tarios Catalanes, número dieciséis, de
Chamartín dé la Rosa, ha acordado se
cite al vendedor don Esteban Esteban
Latorre, a fin de que dentro de los diez
días siguientes pueda comparecer ante
este Juzgado alegando lo que a su de-
recho convenga.

Manuel García Bustelo, contra doña Ma-
ría Milla Vázquez y los ignorados here-
deros de don Adolfo Milla Vázquez, es-
tos últimos en ignorado paradero, sobre
resolución de contrato, con el núm. 364,
de 1952, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Miguel Antolin Saco, Juez de pri-
mera instancia del número veintidós,
con jurisdicción prorrogada en éste del
número dieciséis, de esta capital.

Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Por el presente hago saber : Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario elel artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por la
Sociedad Mercantil Regular Colectiva

«José Echeveste y Compañía», denomi-
nada «Nueva Unión Vidriera», domici-
liada en San Sebastián, representada por
e) Procurador don Joaquín Aicúa, con-
tra la Sociedad Mercantil Anónima, do-
miciliada en Bilbao, denominada «Com-
pañía Inmobiliaria Aspe», S. A., que
usa el subtítulo de «Sociedad Vasco
Montañesa de Edificación y Parcelacio-
nes», sobre reclamación de un crédito hi-
potecario; en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordado la venta en
pública subasta, nuevamente por prime-
ra vez, término de veinte días hábiles de
antelación cuando menos, de la finca hi-
potecada y perseguida en los mismos, si-

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

SenteiiciaY para que sirva de citación a don
Esteban Esteban LatOrre, en ignoraeio
domicilio, a los fines acordados, expido
la presente, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia,- en Col-
menar Viejo, a doce de septiembre de
mil novecientos cincuenta, y dos.

—
El

Secretario, Luis B. Sánchez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

En Madrid, a trece de septiembre de
milnovecientos cincuenta y dos.

—-El se-
ñor don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número veinte, de
los de esta Villa,habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio -Je cognición se-
guidos entre partes: de una, y como de-
mandante, don Francisco Cacho Gómez,.
mayor de edad, soltero, funcionario, de
esta vecindad, representado por el Procu-
curador de los Tribunales don Manuel
García Bustelo y Gómez, y de otra, co-
mo demandada, doña María Milla Váz-
quez, mayor de edad, viuda, sus labores,
de igual vecindad, y los ignorados here-
deros de don Adolfo Milla Vázquez ; so-
bre resolución de contrato y costas ;y ...

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de milnovecientos cincuenta 'y dos, para
publicar en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, P. S., ManuelAlcolea.

—
El Juez de primera instancia,

Miguel Antolin Saco. (A.—iS.454)

(A.—18.458)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO JUZGADO\NUMERO 12

En. virtud, de providencia del día de
hoy, dictada por don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de los de
esta capital, en autos juicio declarativo
de mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don Julián Zapata Díaz, en
nombre de la entidad «Occidente», So-
ciedad Anónima (Compañía Española
de Seguros Generales), contra don José
Seger Jimeno, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez munici-
pal accidental don Manuel Martín y
Martín-Cruz, del número doce, de los de
esta capital, en el proceso de cognición
número cuatrocientos cuarenta v cinco.

Fallo
guiente

Que desestimando las excepciones for-
muladas por ia demandada doña María
Josefa Milla Vázquez, y estimando en to-
das sus partes la demanda formulada por
don Francisco Cacho Gómez, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento celebrado entre don Au-
gusto del Cacho y Hourquet y el difunto
don AdolfoMilla Vázquez, relativo al pi-
so primero de la casa número tres anti-
guo, cinco moderno de la calle de tas In-
fantas, de esta capital, y en su virtud,
condeno a los demandados doña María
Josefa Milla Vázquez e ignorados here-
deros de don Adolfo MillaVázquez a es-
tar y pasar por esta declaración, a que
desalojen, dejen libre y a disposición del
actor el expresado cuarto, bajo apercibi-
miento de lanzamiento si no lo verifican
en plazo de seis meses, y al pago de tas
costas de este procedimiento. —

Así, por
esta mi sentencia, lopronuncio, mando y
firmo.

—M. Sanchís. (Rubricado.)

Casa en construcción, sita en esta ca-
pital, con fachada a la calle de Joaquín
María López, número treinta, que cons-
tará de planta baja, cinco plantas supe-
riores y una planta de áticos. El solar
que ocupa mide una superficie total de
setecientos veinte metros cuadrados,
equivalentes a nueve mil doscientos se-
tenta y tres pies setenta centímetros
cuadrados, de los cuales estarán edifica-

del año mil novecientos cincuenta
tado por don Alfonso de Palma. Gonzá-
lez, como opoderado de «Ibérica de Al-
macenistas de Patatas», Sociedad Anó-
nima, contra don Cipriano Salvaués Fer-
nández, sobre reclamación de* cantidad,
se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio que ha sido
tasada, de seis mil doscientas cincuenta
pesetas, la finca que a continución se de-
talla:

dos en planta baja quinientos treinta y
nueve metros cuarenta decímetros cua-
drados, que estarán divididas en dos
grandes locales para el comercio, dos
viviendas interiores y una nave situada
en el patio de la manzana, dpridida a su
vez en cuartos trasteros para el servicio

Una pulsera de oro de dieciocho qui-
lates, compuesta de cinco filas de esla-
bones, tres lapidados y dos mediascañas,
de diecinueve centímetros de larga, in-
cluido el cierre, por, tres de ancha, con
un peso de ochenta y siete gramos y

Una tierra en término municipal de
Arganda del Rey al pago de Valdeca-
rros, de riego, con viña de segunda cla-
se, de caber veinte áreas sesenta cen-
tiáreas, que linda: al Norte, con otra de
don José Gutiérrez; al Este, Arturo Sal-
vanés; al Sur, Saturnino Balcázar, y al
Oeste, Arturo Salvanés. La cual figura
en el polígono dos, paroela ciento nueve
del Ayuntamiento de Arganda del Rey,
en los documentos catastrales.

de los inquilinos; en cinco plantas com-
pletas, divididas en dos viviendas cada
una, cuatrocientos dieciocho metros

medio,

Otra pulsera de oro de dieciccho qui-
lates, compuesta de tres filas de eslabo-
nes, mediacaña, de veinte centímetros de
larga, incluido el cierre, y de uno y me-
dio centímetros de ancha, con un peso
de.treinta y seis gramos novecientas mi-
lésimas de gramo.

*

dienta decímetros cuadrados, y en plan-
a de áticos de dos viviendas, trescieñ-

tos setenta metros cuadrados cuarenta
decímetros cuadrados, .descontados los
patios y la terraza de la primera crujía»
Linda: por su frente, en línea de dieci-
ocho metros, con la calle de Joaquín Ma-
ría López ;por la derecha, entrando, en

Publicación

Una sortija de oro de dieciocho qui-
lates, con cinco diamantes y cinco ru-
bíes.

La anterior sentencia ha sido dada y
publicada en la audiencia del día de su
fecha por el señor Juez que la suscribe,
ante mí, que doy fe.

—
Severiano Fernán-

dez. (Rubricado.)

Se hace constar que no existe titula-
ción de' dicha fine*a, por no aparecer ésta
inscrita en el Registro de la Propiedad
correspondiente.a de cuarenta metros, con resto de la

Tales alhajas se hallan depositadas en
poder de don Ramón San Felipe Cases,
domiciliado en Valencia, avenida de José
Antonio, número diez, y aquéllas son
usadas.

finca de donde fué segregada ;por la iz-
quierda, en línea de igual longitud que
la anterior, y por el testero, en línea de

Para expresada subasta se ha señalado
el día veintiocho de octubre próximo, a
las once de su mañana, en la Audiencia
de esté Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, número cuatro, .piso bajo;
previniéndose a los licitadores que les in-
terese tomar parte en la misma k» si-

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Adolfo Milla Vázquez y su publicación
en el Boletín Oficialde la provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do el presente en Madrid, a diecinueve
ele septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
Ante mí, Severiano Fer-

nández.
—

El Juez municipal, Pedro Re-
dondo Gómez.

dieciocho metros, con lote adjudicado a
doña Concepción Rojas y Vicente. El sis-
tema de construcción será de fábrica de
ladrillo cerámico con mortero de cemento
y PJsps autárquicos, cubriendo todo el
edificio con terraza a libre dilatación ; se
proyectan dos ascensores, uno para la
escalera principal y otro para la de ser-
vicio; todas las viviendas llevarán cuar-
to de baño completo para, señores y cuar-
to de^ aseo con ducha para la servidum-

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día siete de octubre próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la cali'? del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes

guiente

condiciones Primero

Que han de consignar previamente el
diez por ciento de la- tasación sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos de la Delegación de Ha-
cienda.

(A—18.460)
Primera

Servirá de tipo la cantidad de cinco
mil novecientas sesenta y cuatro pesei
tas, en que han sido tasadas pericial-

Notificaciones de sentencia

s en el Registro la finca número diez
quinientos treinta y cuatro.

mente JUZGADO NUMERO 19
Segunda

Segundo En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado exmtra Carlos Fernández
Vela y José González Talago, bajo el
número 86, de 1952, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

ara el acto del remate, que tendrá lu-
cn la Sala audiencia de este Juzga-
General Castaños, uno, segundo), se
señalado el día veintidós de octubre
cuno, a las diez horas y treinta mi-
>s> y se llevará a efecto bajo las si-

„ No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
ma, haciéndose constar que el deman-
daeío es vecino de Arganda del Rey
Madrid \u25a0Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

w
Subasta en el Boletín Oficial de esta
provincia y en» el tablón de anuncios del
Juzgado comarcal del domicilio del de-
mandado, que es elde Arganda del Rey,
y en los estrados del Juzgado, expido el
presente edicto en Madrid, a dieciséis de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal. Manuel
Martín y Martín CruL.^t^J

Sentencia.
—

En Madrid, a 16 de sep-
tiembre tlé 1952.

—
El señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por lesiones
sufridas por Esteban Sánchez Sánchez,
contra Carlos Fernández Vela, cuyas de-
más circunstancias personales constan ei»

autos, y José González Talago, éste en
concepto de responsable civil subsidia-

Condiciones
Cuarta

Primera Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General dte Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Manuel Torres.—Visto
bueno: El. Juez de primera instancia,
Acisclo Fernández^

Servirá de tipo para la subasta el pac-
0 por las partes en la escritura de
stitución de hipoteca, o sea la canti-
ide un millón de pesetas, y no sje ad-
'rá postura alg-una que sea inferior a
10 tipo.

(A.—18.459)
Segunda

«ue para tomar parte en el remate de-

no,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Carlos Fernández Vela, declarando de
oficio tas costas causadas en este juicio.
Y notifíquese esta sentencia a Esteban
Sánchez Sántrbez, por su ignorado pa-
radero, a medio de edicto que se librará
a tal fin al Boletín Oficial de la pro-

JUZGADO NUMERO 20
consiirnar los licitadores, él el

i0 spo o en el establecimiento destina-
¡el al j-to! el diez P°r ciento efectivo

tipo, sin cuyo requisito no se-

(A.—18.455)
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

edicto

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

~, Tercera
s-istrrj6 1<>S aUt°s y lacei"t'ficación del Re-
dej a

',a 1ue se refiere la regla cuarta
articulo ciento treinta y uno de la

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de don Francisco Cacho Gó-
mez, representado por el Procurador don

vmcia

El señor Juez de primera instancia de

este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido por do-

Así por esta mi sentencia, lo -pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado).
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ció verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 65, de 1952, por le-siones, ha recaído providencia por laque se requiere a Francisco Lorenzo He-rrera para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-nicipal núm.' 20 a hacer efectivas lasresponsabilidades a que ha sido conde-nadó, así como al cumplimiento de la
pena impuesta.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha'; doy fe.—(Firmado
y rubricado.)

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Esteban Sánchez Sán-
chez, de treinta años, hijo de Domingo
y de Juliana, natural de Alcalá de He-
nares (Madrid), y en ignorado parade-
ro, se expide la presente en Madrid, a

16 de septiembre de 1952.
(B.-5.185)

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—(Firmado
y rubricado.)

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Juan, Manuel del
Campo Bercial, de veinticinco años, ca-
sado, albañil, hijo de Santos y Teófila,
cuyo' actual domicilio o paradero se ig-
nora, se expide la presente en Madrid,
a n de septiembre de 1952.

• (B.-5.187)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley. de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C.—3.923) (B.—5.203)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma
drid.in i ni i ini iii

Andrés Mercader Rovira, de|
cuarenta años, natural de Barcelon

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Emilio Vena Gu-
tiérrez y Manuel Ordóñez López, bajo
el núm."i86, de 1952, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamientoypartedis-
positiva dicen asíH

unos

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm,. 309, de
1950, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio yerbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 439, de 1951, por le-siones, ha rtecaído providencia pon la
que se requiere a Francisca Nicolás
Quevedo para que en el término de cin-
co días comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sitp en Hermanos
Alvarez Quintero, 3.

cuya^iémá^círcuñstárS
domiciliado últimamente en Cádiz, 10,

se le cita para que el día 18 de octubre,

y hora de tas diez y -media, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a
celebrar juicio de faltas núm. 533, de

I952-É

Sentencia.— En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1952.:

—
El señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,

de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido- por hurto,
a virtud de denuncia de la Policía Ar-
mada, contra Tomás García Carrasco,

cuyas demás circunstancias personales
constan eri autos, y un tal Antonio, del
que se desconocen sus restantes datos de
filiación,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Tomás García Carrasco, que también
usa el nombre de Orencio Martínez Fer-
nández, como autor de una falta de hur-
to, a la pena, de ocho días de arresto-

carcelario y aí pago de las costas cau-
sadas en este juicio. Se sobreseen pro-
visionalmente las actuaciones en. cuanto
a un tal Antonio, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, sin per-
juicio de continuarlas si en su día se
.aportaran datos suficientes al efecto.
Y una vez sea firme esta sentencia, que
les será notificada a los interesados a
medio de edicto que se libre a tal fin al
Boletín Oficial de la provincia, por
su ignorado paradero, remítase la opor-
tuna nota al Registro Central de Pena:
dos y Rebeldes y el testimonio de la
ejecutoria al Registro Civil de la natu-

raleza del condenado, en cuyo momento
queden, a la libre disposición dte los que
acrediten ser sus legítimos propietarios
los cubos intervenidos y que se encuen-
tran en depósito.

WSe —En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1952.

—
El señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por lesio-
nes mutuas, contra Emilio Vena G-utié-
rrez y Manuel Ordóñez López, éste en
ignorado paradero y ambos ya circuns-
tanciados en estas actuaciones,

(B.—5.220) (G. C.^3.914) (B.—5.210)

Amparo Maya Montoya, de veintinue-
ve años, soltera, hija de José y Carmen,

natural de Madridejos (Toledo), y do-

miciliada últimamente en Santa Isabel,
número 38, se la cita para que el día 25
de octubre, y hora de las diez y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 422, de 195^

Don Mariano Sanchís y Jiménez- de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm- 215, de 1952, por le-
siones, ha recaído providencia por la
que se requiere a Miguel Blasco Mate-
llano para que en el término de cinco
días comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez. Quintero, 3, a hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, así como al cumplimiento de ¡a
pena impuesta.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a EmilioVena Gutiérrez y a Manuel Or-
dóñez López, como autores de una falta
de lesiones, a la pena de cuatro días de
arresto menor a cada uno de ellos y a
que abonen entre los dos las costas cau-
sadas en este juicio. Y notifíquese esta
sentencia al último de los citados, por
su ignoradlo paradero, a medio de edicto
que se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(B.^5.221)

Félix Romero Romero, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Villa,6, se le cita para que
el día 18 de octubre, y hora de las diez
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm, 4, a celebrarjuiciode
faltas núm. 543, de 1952B

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, majido^^rmo^^^G^eñuel^ru-
bricado)B

(G. C—3.913) (B.—5.208)

pFT -Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en. el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.— (Finnada

\u25a0-nhr¡.-rirl.i)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

(B.—5.228) Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido én este Juz-
gado con el núm. 78, de 1952, por lesio-
nes, ha recaído providencia por la que
se requiere a Juana Tablero Sánchez pa-
ra que en el término ele cinco días com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 20, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como al cumplimiento de la
pena impuesta. I

C—3.9i8M

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-Wy iqué sirva de notificación ta
sentencia inserta a Manuel Ordóñez Ló-
pez, de veintisiete años, hijo de Pedro
y de Juliana, natural de Badajoz, que se
encuentra en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 16 de sega
tiembre de

da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 126/52, por lesiones,
ha recaído providencia por la que se re-
quiere a Alfredo Valdivieso Moreno pa-
ra que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 20, a hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenado,
así como al cumplimiento de la pena im-

(B.—5.184)Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A.G. Peñuela (ru-

bricado).
—Sigue la publicación.

CANILLAS (B.—5.214)

Y para que la sentencia inserta sirva
de notificación a Tomás García Carras-
ex>, de veintiocho años, casado, peón
de albañil, hijo de Antonio y de María,
cuyo paradero o domicilio se' ignora, y
a la persona o personas que acrediten
ser propietarias de tres cubos de los lla-
mados de basura, hurtados por el an-
terior en fecha 14 de mayo de 1950, ex-
pido el presente en Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1952.

municipal de Canillas (Madrid)
Don Leonardo Fer:rnández Suárez, Juez

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 176, de 1950, por
hurto, que se sigue en este Juzgado con-
tra otros e Isidro Garrido Rodríguez, de
treinta y seis años, casado, relojero, na-
tural de Roda de Eresma (Segovia), y
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Madrid, en las cuevas de la Colonia
Mahou (Prosperidad), y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, con
fecha 7 de julio de 1951 recayó senten-
cia, cuyapartodispositivaes^oniosi-

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez- municipal núm. 20, de Ma-
drid.puesta

(G. 0-^-3*922) (B.^5,200) Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm." 534/51, por lesiones,
ha recaído providencia, por la que se re-
quiere a Eleuterio Eutero Gamella para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado en el término de cinco días a ha-
cer efectivo el importe de las responsa-
bilidades a que fué condenado, así como
al cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C—3.920) (B.—5-216)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núrrl. 20, de Ma-
drid.

'

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 617/52, por hurto,
contra Francisco Poblet Morillo,ha re-
caído providencia por la que se requiere
al mismo para que en el término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado a
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, así como al cum-
plimiento de la pena impuesta.

(B.—5.186) *

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Basilisa Riega
Riega, bajo el núm. 138, de 1952, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

rFallo: Que debo condenar y condeno
los denunciados Gaspar -Martínez Gue-

rrero, Isidro Garrido Rodríguez, Basi\
lisa Portillo López y Fernando Aroca
Moreno a la pena de quince días de
arresto menor, que cumplirán en la Pri-
sión correspondiente, siéndoles de abono
el tiempo que sufrieron fle prisión pre-
ventiva, y al pago de las costas de este
juicio, por partes iguales entre todos
ellos, de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden dé 30 de diciembre eje 1947; há-
gase expresa anotación de esta resolu-
ción en el Registro Central de Penados
y Rebeldes, en el libro de faltas contra
la propiedad de este Juzgado y en el del
Juzgado de la naturaleza de cada uno de
los denunciados.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1952.

—
El señor don Anto-

nio García Peñuela Lombardero, Juez
propietario del Juzgado municipal núme-
ro 19, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por la
de coacción y supuesta de hurto, a vir-
tud de denuncia de Juan Manuel del
Campo Bercial, contra Basilisa Riega
Riega, cuyas demás circunstancias per-
-sonales constan en autos,

(G. C.—3.125) (B,—5.201)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas- seguido en este Ju-
gado con el núm. 610/50, por daños, n
recaído providencia por la que se requ

re a Vicente Rodríguez Aparicio par
que en el término de cinco días comp^
rezca ante este Juzgado núm. 20, sl'°

Hertnanos Alvarez Quintero 3, a haca

efectivas las responsabilidades que

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.
Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el núm. 50, de 1952, por le-
siones, ha recaído providencia por la
que se requiere a Eleuterio Gallardo Ga-
llardo para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 20, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, 3, a hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-nado, así como al cumplimiento de la
pena impuesta.

Fallo: Que debo condenar y condenio
a Basilisa Riega Riega, ex>mo autora de
una falta de coacción, a la pena de cin-
co días de arresto menor y al pago de
las costas causadas en este juicio. Y no-
tifíquese esta sentencia al denunciante
Juan Manuel del Campo Bercial, por su
ignorado paradero, a medio de edScto
o,ue se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G. C—.3.919)
fueron impuestas

(B.—S-21'>

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pre-
nuncio, mando y firmo.

—
Leonardo Fer-

nández (rubricado).
El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se P«*,ica
diariamente, excepto K* d°»"lng06Y para que sirva de notificación al

denunciado Isidro Garrido Rodríguez,
que se encuentra en ignoia-lo parac-uo,
expido el presente para su inser --ijn en
el Boletín Oficial de la provine*», en.

(G. O—3.924) (B.—5.202)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
•ció, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado).

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
:da, Juez municipal núm. 20, de Ma-: drid.

IMPRENTA PROVINCIAL
Canillas, 3 15 de septiembre de 1952 paseo del doctor esouerdo, 4».

Publicación.
—

Leída y publicada fué la (G. C-3.881) (B.-5.193) Hago saber: Que en los autos de jui- telefono 35 3a oa


